
t

CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No.513
2 de diciembre de 2OtO

Por el cual se ¡ntegran los procedimientos técnicos para la coordinación de
mantenimientos de equipos del -sIN- que implican consignación Nacional

y se definen los índices para hacer seguimiento al manlenimiento de
activos del STN, de conexión al STN, de los STR y de generadores

EI consejo Nacional de operación en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de 

-1994, 
el

Reglamento Interno, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995
y según lo aprobado en ra Reunión No. 336 del 2 de diciembre de 201.0 y,

CONSIDERANDO

1' Que mediante el Acuerdo 408 de 2007 se integraron los procedimientos
técnicos para la coordinación de mantenimientos de equipos del -sIN- que
implican consignación nacional, se definieron los índices áe mantenimiento
de activos del STN, de conexión al STN, de los STR y los índices de
mantenimiento de Generadores.

2. Que med¡ante el Acuerdo cNo 446 de 2009 se aprobaron las fecnas
específicas para el plan de mantenimiento anual y las revisiones
mensuales de los agentes generadores, sobre las cuales se ve conveRiente
realizar ajustes en concordancia con las fechas de los planes semestrales
de Mantenimiento de los activos de transmisión y distribución.

3. Que el comité de Transmisión del consejo Nacional de operación en'su
reunión No 59 del 01 de septiembre de 2009, recomendó realizar
modificaciones al Acuerdo 408, teniendo en cuenta los cambios a ros
esquemas de calidad del servicio en distribución y transmisión,
establec¡dos rec¡entemente a través de las Resoluciones GREG 0g7 de
2008 y 011 de 2009.

4. Que el Comité de Transmisión en su reunión No. 71 de septiembre 29
de 2010, el comité de Distribución y el comité de operación en su reunión
No. 206 del 25 de noviembre de 2010, recomendaron al cNo aorobar este
Acuerdo.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los procedim¡entos para la
Mantenimientos del Sistema Interconectado Nacional

Coordinación de
definidos en el
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Documento "Aspectos Técnicos para la Coordinación de Mantenimientos
programados y de emergencia de equipos del Sistema Interconectado
Nacional", documento contenido en el Anexo 1 del presente Acuerdo, que
hace parte integral del mismo.

SEGUNDO: Definir los siguientes índices de mantenimiento:

I. PORCENTAJE DE ADELANTO Y ATRASO DE LAS DESCONEXIONES, ACUMULADO
SEMESTRAL, SEGÚN LA DURACIÓN PROGRAMADA EN EL PLAN SEMESTML DE
MANTENIMIENTOS:

H. - -H, "
Cum.(o/o\ = ! ,' x700%o

Hro-H,o

Donde:

Cun.(Yo) Porcentaje de cumplimiento de las aperturas
H, Hora real de apertura del elemento principal.
H r, Hota real de c¡erre del elemento principal.
H* Hora programada de apertura del elemento principal.
H ¡ Hora programada de cierre del elemento principal.

Se entiende que hay adelanto de las desconexiones cuando su duración es inferior al
80% de la programada. Así m¡smo, se entiende que hay atraso de las desconexiones
cuando su duración es superior al 120o/o de la programada. Cuando la duración de las
desconexiones está entre el 80% y el 120o/o de la duración programada, se considera que
están ajustadas.

De acuerdo con lo anterior, se agrupan las diferentes aperturas del elemento principal por
rangos de Cum.(Vo) ¿¿ la sigu¡ente forma:

# Ade,rro = 0 < Cun.(/o) < 50o/o Número de aperturas con adelanto mayor al 50%.

# Adero"r*r*r. = 50%o <Cum.(o/o) <70o/o Nrlmero de aperturas con adelanto entre el 30o/o y el
50 Yo.

# Aderor-ro* =70Vo < Cum.(Vo\ <80Vr Nrlmero de aperturas con adelanto entre el 20% y el
30 Yo.

# Ajusta=80Yo <Cum.(Vo) <12ú/o Número de aperturas con tiempos de ejecución entre
el 80 % y el 120 % del tiempo programado.

#At ror*ro* =120%o < Cun.(%o) <130%o Número de aperturas con atraso enke el 20% y el
30o/o.

# At\a,/*so"A =130%;o < Cum.(%o) < 150% Número de aperturas con atraso entre el 30% y el
50o/o.
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# A4r*" = gr*.1%) > 150%

# Aperturas:

Número de aperturas con atraso mayor al 50%.

Numero total de aoerturas.

r

PORCENTAJE DE CONSIGNACIONES CON TIEMPOS DE ADELANTO:

u .4 ,ro
Adelanlo,rrn = ,' 

'-">sovo * 1000/
# aDerturas

4 Ado
Adelanloron-ro, = ",,''--]yo'sooa * l00o/o

#aDefluras
4 A,1.

Adelanloro.r*ron = ",," "'zvrlo% *1000/
# aDerluras

PORCENTAJE DE CONSIGNACIONES CON TIEMPOS AJUSTADOS:

Aiustadas = #Aiutto *l00yo' 
#aperturas

PORCENTAJE DE CONSIGNACIONES CON TIEMPOS DE ATRASO:

A lr.
Atrdso2o%-to% = ',',,"" 2 !-v" * l\OVo

#apefiuras

Atrasoro,r. ,o, = tAt""-'*" *1ggy
F ADCTIUTAS

Atraso,ro",, = .,# Ai.'o'" -*rro,
# aDerturas

INDICE DEL PORCENTAJE DE CONSIGMCIONES EJECUTADAS DEL PLAN
(SEMESTRAL O ANUAL) DE MANTENIMIENTO:

a) Para activos de USO del STN

ICP usosrN= cP-usosrN *1oo%- C-USOSTN

Donde:

ICP-USOSTN: fndice de Consignaciones ejecutadas del Plan de mantenimiento
activos de USO del STN

oe
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CP-USOSTN: Total de consignaciones del Plan de mantenim¡ento de activos de uso del
STN ejecutadas cada mes.

C-USOSTN: Total de consignaciones de activos de uso del STN ejecutadas para cada
mes.

b) Para activos de Conexión al STN

rcp_coND(oNSTN = ci-:SHH8tSH - I 00%

Donde:

ICP-CONEXIONSTN: fndice de Consignaciones ejecutadas del Plan de mantenimiento
de activos de Conexión al STN

CP- CONEXIONSTN: Total de consignaciones del Plan de manten¡mientos de activos de
conexión al STN ejecutadas cada mes.

C- CONEXIONSTN: Total de cons¡gnaciones de activos de conexión al STN ejecutadas
caoa mes

c) Para activos del STR

CP STR
ICP STR = " ' - " " '  *100%_ 

C_STR

Donde:

ICP-STR: índice de Consignaciones ejecutadas del Plan de mantenimiento de activos
del STR

CP- STR: Total de consignaciones del Plan de mantenimiento de activos del STR
ejecutadas cada mes.

C_ STR: Total de consignaciones de activos del STR ejecutadas para cada mes

3. ÍI.IOICE OCT PORCENTAJE DE CONSIGNACIONES EJECUTADAS POR FUEM DEL
|1e PLAN (SEMESTRAL oANUAL) DE MANTEN|M|ENTo:

I
I a) Para activos de USO del STN 

I
'1 V
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IcFP usosrN = tft-utot^ *,oox- 
C_USOSTN

Donde:

tcFP-usosrN: fndice de consignaciones ejecutadas fuera de plan de mantenimiento
de activos de USO del STN

cFP-usosrN: Total de consignaciones fuera del plan de mantenimiento de activos de
uso del STN ejecutadas cada mes.

C_USOSTN: Total de consignaciones de activos de uso del STN ejecutadas para cada
mes.

b) Para actlvos de Conexión al STN

CF'P CONEXIONSTN . - ... -ICFP CONEXIONSTN = -^ - -  " "^ ' " ' " " " " " '  +100%_ 
C_CONEXIONSTN

Donde:

ICFP_CONEXIONSTN: índice de Consignaciones ejecutadas fuera del plan de
mantenim¡ento de activos de Conexión al STN.

CFP_ CONEXIONSTN: Total de consignaciones fuera del Plan de manten¡miénto de
act¡vos de conexión al STN ejecutadas cada mes.

C_ CONEXIONSTN: Total de consignaciones de activos de conexión al STN ejecutadas
cada mes.

c) Para activos del STR

Icrp stR=cFP-srR*toox_ 
C_STR

Donde:

ICFP-STR: indice de Consignaciones ejecutadas fuera de Plan de mantenimiento de
activos del STR

CFP_ STR: Total de consignaciones fuera de Plan de manten¡m¡ento de activos del STR
ejecutadas cada mes.

C_ STR: Total de consignaciones de activos del STR ejecutadas para cada mes /n
5
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NOTA: Para todos los índices se calcula el acumulado semestral.

4. íNDIcE DEL PoRoENTAJE DE coNSIGNAcIoNES DE EMERGENCIA:

a) Para act¡vos de USO del STN

cF r rsos'l-N
ICE USOSTN- 

C-USOSTN

Donde:

lcE-usosrN: índice de consignaciones de Emergencia de activos de uSo del STN

cP-USosrN: Total de consignaciones de Emergencia de activos de uso del sr \
eiecutadas cada mes.

c-usosrN: Total de consignaciones de act¡vos de uso del srN ejecutadas para caoa
mes.

b) Para activos de Conexión al STN

ICE-coNEXroNsrN = ffffiffi - rooz,

Donde:

ICE-CONEXIONSTN: índice de Consignaciones de Emergencia de act¡vos de Conexión
aI STN.

CE- CONEXIONSTN: Total de consignaciones de Emergencia de activos de conexión al
STN ejecutadas cada mes.

l_ C- CONEXIONSTN: Total de consignaciones de activos de conexión al STN ejecutadas
ll cada mes.
I

c) Para activos del STR

tce srR=GE-STR*looz,-  
C S T R

()
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Donde:

ICF_STR: Índice de Consignaciones de Emergencia de activos del STR

cE- STR: Totar de consignaciones de Emergencia de act¡vos der srR ejecutadas cacrames.

c- srR: Totar de consignaciones de activos der srR ejecutadas para cada mes

NOTA: Para todos los índices se calcula el acumulado semestral.

5. INDICE DE PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANTENIMIENTI](SEMESTRAL O ANUAL):

a) Para activos de USO del STN

/-P USOSTNI C U P U S O S T N = '  -  ^ ¡ 1 ¡ ¡ ¡ u 1 ^_ 
CPS USOSTN 

-"" ' '

Donde:

lcuP-usosrN: índice de cumplimiento det plan de mantenimiento de activos de uso
del STN

CP-USOSTN: Total de consignaciones de Plan de mantenimiento de activos de uso or;r
STN ejecutadas en la semana planeada, calculado para et mes

CPS-USOSTN: Total de consignaciones de Plan de activos de uso del STN sol¡citadaspara el mes

b) Para activos de Conexión al STN

rcup_coNExroNsrN = -sEx]9x$\* 1ss7o
:^ 

cPS_ CONEXIONSTN

Y Donde:
' ICUP-CONEXIONSTN: indice de Cumplimienlo del Plan de mantenimiento de activos d,e

Conexión al STN

CP- CONEXIONSTN: Total de consignaciones de Plan de mantenimiento de act¡vos dL.
conexión al STN ejecutadas en la semana planeada, calculado para el mes.

CPS- CONEXIONSTN: Total de consignaciones de Plan de mantenimiento de activos d(9
conexión al STN solic¡tadas para el mes. ^,
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c) Para del STR

ICUP

Donde:

ICUP

CP

= GP-STR *,nn*
CPS STR 

. " ' -

el

: Indice de Cumplimiento del plan de mantenimiento de activos del STR

Total de consignaciones de plan de mantenimiento de acttvos del STR
en la semana planeada, calculado para el mes.

CPS Total de consignaciones de plan de activos del srR solicitaoas para el mes.

mes se consideran todas las semanas que inicien en el mes.

d) Para de generación (horas de consignación)

Para cada

ICHC G

Donde:

rcHc_G
Mensual

HME G
de Mánten

HMP

ICNC G

CION HME-GENERACION*
HMP GENERACION

l00Vo

F|AClqNl indice de Cumptimiento en horas de consignación de ta Revisión
Manrenrmtentos de activos de qeneración

ERACION: Total horas de mantenimiento ejecutadas de la Revisión Mensu¿ll
m¡entos de activos de generación.

ON: Total horas de mantenimientoprogramadas en la Revisión
Mensual Mantenimientos de activos de generación.

t ^ Mensual será acorde a las fechas est¡puladas en el Acuerdo CNO 446.

e) Para de generación (número de consignaciones)

CION

Donde:

tcNc ERACION: indice de Cumplimiento en número de consignaciones de la

N C E  G E N E R A C I O N . - , ._ _ " lUUoi,
NCP GENERACION 

- '- '

Revisión de Mantenimientos de activos de generación
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\CION: Total del número de consignaciones de mantenimiento ejecutadas
Mensual de Mantenimientos de act¡vos de generación.

ACION: Total del número de consignaciones de manten¡m¡ento
en la Revisión Mensual de Manten¡mientos de activos de generac¡ón.

Mensual será acorde a las fechas estipuladas en el Acuerdo CNO 446.

PROCENTAJE DE MODIFICACIONES AL PLAN POR SOLICITUD DEL

a) Para de USO del STN

CND de

cPs
STN

Para

ft'¡olces
CND:

solicitud

CONEKONSTN

del CND

b)

USOS CPMCND_ USOSTN * | onol
CPS USOSTN

_USOSTN: indice de Modificaciones al plan de activos de uso del STN por
del CND

_.USOSTN: Tolql_{e consignaciones de ptan modificadas por sot¡citud del
ctivos de uso del STN cada mes.

Total de consignaciones solicitadas del plan de activos oe uso del
cada mes.

de Conexión al STN

CPMCND CONEXIONSTN . -..- *100o/o
CPS CONEXIONSTN

Indice de Modificaciones al Plan de act¡vos de uso del

_CONEXIONSTN: Total de consignaciones de plan modificadas oor
el CND de activos de uso del STN cada mes.

CPS
del STN cada mes.

Total de consignaciones solicitadas del plan de activos de uso

c) Para del STR

ACUERDO 513
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Donde:

IYP^cNp-srR: indice de Modificaciones ar pran de activos der srR por soricitud delCND

cPMcND-srR: Totar de consignaciones de pran modificadas por soricitud der cNDde activbs del STR cada mes.

cPS-sTR: Total de consignaciones soricitadas del plan de activos del srR para cadames.

z fgIEIg. DE^_FyEflrgs No pREvtsros QUE ocAStoNEN DEMANDA NoATENDIDA OCURRIDOS DUMNTE LA EJECUCIÓN DE CONSIéNÁóIOI,¡CS
NACIONALFS Y QUE ESTEN ASOCIADOS A I.AS MISMAS.

Este índice se mide con una periodicidad trimestral para cada uno de ros cuatrotr¡mestres dpl año (enero-mazo, abril-junio, julio-septiembre y oauure-oiciemore).

TERCERO: lfos anteriores indicadores y el indicador de oportunidad dePlaneación del corto plazo del cND serán calculados por el'cNo pi- ,,presentación a los comités de Transmisión y Distribución en forma
trimestral, en los meses de enero, abril, iulio y octubre, y al Comité de
operación en forma semestral en los meées de mayo y noviembre. Así
mismo, se pfesentarán al cNo en Mayo y Noviembre de cada año, una vez
se hayan ejecutado los planes semestrales de mantenimiento. Estos
indicadores lambién estarán disponibles en la página web del cNo, en la
oportunidad Fntes indicada. para la presentación de los indicadores.en los
cuales sea aplicable, éstos se detallarán por cada una de las causas
tipificadas en el sistema de información.

cuARTo: El presente {cu.erdo rige a partir de la fecha de su expedición y
sustituye el Acuerdo 408 de 2OO7 y el Acuerdo 446 de 2009.

IMPC\D_STR CPMCND srR *too%
CPS STR

, 1 0

nte Ad-hoc

RAMIREZ
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ANEXO No. 1

ECTOS TÉCNICOS PARA LA COORDINACIóN DE
NIMIENTOS PROGRAMADOS Y DE EMERGENCIA DE

DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL.SIN.

11
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1. OBJETIVO

Establecer los aspectos técnicos para la coordinación
desconexiones de los activos y equipos del SIN
reglamentación vigente.

2. INTRODUCCIóN

Debido a que las Resoluciones CREG 025 de 1995 - código de operación,
080 de 1999 y 065 de 2000 definen ros criterios génerales' para ra
coordinación y ejecución de consignaciones Nacionales én el sIN, ie hace
necesario precisar los aspectos técnicos de detalle a tener en cuenta enrre
el cND y los agentes para efectuar esta labor atendiendo los criterios de
calidad, confiabil idad y seguridad de dicho sistema.

Estos aspectos técnicos se determinan considerando que la Resolución
CREG 080/99, entre las funciones de coordinación operativa del cND, le
establece, Coordinar, de acuerdo con la reglamentación vigente, la
programación de mantenimientos preventivos y correctivos de lal plantas
y/o unidades de generación despachadas centralmente, de las un¡dades
Constructivas del STN, de los Activos de Conexión al STN, de las
Interconexiones Internac¡onales de nivel IV o superior y de los demás
activos que a su criterio se consideren Consignación Nacional.

3. DEFINICIONES

Para efectos del presente Acuerdo, se tendrán en cuenta las definiciones
de Consignación, Consignación Nacional, Consignación de Emergencia,
Mantenim¡ento Mayor, Trabajos de Expansión y los demás téiminos
definidos en la regulación vigente.

Así mismo, se tienen en cuenta las definiciones de plan semestral de
Mantenimientos para los Equipos de Transporte y Act¡vos de conexión del
SIN, y Plan Anual de Mantenimientos para los Equipos de Generación,
conforme a lo establecido en la Resolución CREG 065 de 2000.

de
de

consignaciones y
acuerdo con la

f
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4. pRocEDrMrENTos nARA LA coNsrcNAcrón oe Eeurpos

4.1 Criterios generales para el ingreso y solicitud de una
Consignación Nacional

Los propietarios u operadores de los equipos del SIN, que sean
considerados como Consignación Nacional, ingresan su programa de
mantenimientos y/o desconexiones mediante el sistema de información
desarrollado por el CND para tal f in, con los siguientes criterios:

1. Los prop¡etarios u operadores de equipos de generación y equipos de
transporte y conexión son responsables de ingresar y solicitar en el
sistema de información del CND el programa de mantenimientos y
desconexiones de los equipos considerados Consignación Nacional.

2. El centro Nacional de Despacho es responsable de ingresar y solicitar
en el sistema de información por él desarrollado, el programa de
mantenim¡entos de los equipos del CND, cons¡derados Consignación
Nacional .

3. De requerirse la reprogramación de mantenimientos por parte del CND,
de acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 025 de 1995 -el
Código de Operación-, el CND procede a cambiar la consignación a
estado REPROGMMADO, registrando la causa correspond¡ente.

4. Una consignación puede tener algunos de los siguientes estados en el
sistema de información desarrollado por el CND: INGRESADA,
SOLICITADA, APROBADA, REPROGMMADA, CANCEI-ADA, EN
EJECUCION Y EJECUTADA. El CND realizará los estudios respectivos a
partir de cuando la consignación haya s¡do puesta por el agente
operador del equipo en estado SOLICITADO.

5. Cuando algún agente requiera intervenir con Consignación Nacional
activos de otros agentes o representados por otros agentes, el agente
interesado deberá ingresar al sistema desarrollado por el CND para tal
fin, la consignación de sus activos, previo acuerdo con los a(¡entes
involucrados, de la fecha respect¡va. Así mismo, deberá coordinar con
ellos para que estos últimos tramiten la respectiva solicitud de
consignación ante el CND, con base en la reglamentación exístente.

6. Cuando el CND requiera realizar un mantenimiento sobre sus equipos,
el cual implique desconexión de equipos de terceros, pérdida de servicio

1 4
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de comunicaciones o pérdida de supervisión, coordinará con los agentes
afectados la fecha y hora del mismo.

Para el caso en el cual el s¡stema de información desarrollado por el
CND o los sistemas de comunicación requeridos para la conexión del
agente al mismo, presenten una falla que impida el normal desarrollo
de los procesos de ingreso y solicitud de los programas semestrales de
manten¡miento, de coordinación semanal de mantenimientos o de
consignaciones de emergencia, el agente deberá reportar al CND, la
falla existente, a fin de que se realice el registro y se tomen las
medidas correctivas del caso. Para los programas semestrales de
mantenimiento y para la coordinación semanal de mantenimientos, el
reporte de la falla deberá hacerse dentro del mismo plazo establecido
por la regulación para la solicitud de dichos planes. para consignaciones
de emergencia, éstas se podrán solicitar vía fax o algún medio
electrónico con registro, dirigido al Centro de Control del CND, o en
última instancia, mediante llamada telefónica grabada. para todos los
casos, una vez se solucione el problema, el agente deberá ingresar y
solicitar las consignaciones respectivas,

Para el caso de consignaciones de emergencia, el agente, además de
ingresar la respectiva solicitud en el sistema de información del CND,
debe informar y declarar, bajo su responsabilidad, al Centro de Control
del CND la causa de la misma.

9. Cuando el mantenimiento de un activo implique la desenergización y/o
el aterrizaje de otro u otros act¡vos como medida de seguridad del
personal ejecutor del manten¡miento o los equipos, éstos deben
especificarse en la consignación como elementos adicionales; así
mismo, deben especificarse los activos con riesgo de disparo por la
intervención del activo consignado. Lo anterior, con el fin de que el CND
tome las medidas necesarias para garantizar la seguridad y
confiabil idad del SIN.

10. Para los casos de las consignaciones de lavado de equipos que no
sea necesaria su ejecución por la ocurrencia de lluvias, el agente
declarará esta situación a la Sala de Control del CND con 48 hoi,as oe
anticipación. Estos mantenimientos serán cancelados por razones
operativas o consideraciones de calidad o confiabil idad del SIN, acorde
con lo establecido en la regulación vigente.

8 .
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11'con el fin de dar cumplimiento al Reglamento Técnico de Instalaciones
Eléctricas - RETIE, cuando se presenten condiciones de lluvia fuertes,
niebla o tormentas eléctricas, en el momento de la ejecución de las
consignaciones, los trabajos se suspenderán, previa declaración del
agente de una situación de esta naturaleza.
En este caso, la consignación quedará en ejecución y los agentes
deberán coordinar con el cND la ejecución de dichos mantenim-ientos
y/o desconexiones en la misma semana de ejecución o en las
programac¡ones semanales siguientes. Si pasados 30 días calendario,
contados a partir del día siguiente al de suspensión de los trabajos, no
se han reprogramado los mismos, el CND considerará en el sistéma de
información, la consignación como ejecutada y el agente deberá
programarla nuevamente de acuerdo con la reglamentación vigente,
salvo que no sea posible realizar los trabajos por razones operativas o
consideraciones de calidad o confiabil idad del SIN, en cuyo caso se
tendrá en cuenta lo establecido en la regulación vigente en cuanto a las
exclusiones para efectos de la aplicación del esquema de calidad del
servicio.

Igualmente, en caso de que las condiciones climáticas mencionadas se
estén presentando en el momento en que el CND solicite realizar
maniobras de apertura o cierre sobre un activo, el agente deberá
realizar la_ respectiva declaración de esta situación ante el CND,.quien
postergará la instrucción de maniobras hasta cuando existan
cond¡ciones seguras para el personal ejecutor de la maniobra, las cuales
será responsabilidad del agente reportar al cND inmed¡atamente éstas
se presenten

12. El Plan semestral de consignac¡ones tiene resolución semanal y deberá
ser ingresado y solicitado a más tardar el pr¡mero de marzo y el
primero de septiembre de cada año. para todos los efectos, el plan
Semestral de Consignaciones será aquél que se encuentre ingresado y
solicitado a las 24:00 horas del 1 de marzo y 1 de septiembre y por
tanto, las modificaciones realizadas después de esta hora serán
consideradas como modificación del pSM, teniendo en cuenta lo
establecido en el Numeral 16 de este Acuerdo.

13. El programa anual de consignaciones de las plantas o unidades de
generación deberá ser ingresado y solicitado en el sistema. de
información que el CND tenga a disposic¡ón de los agentes, a más
tardar el día 1 de marzo y 1 de septiembre de cada año y podrá ser
modificado por los agentes generadores a más tardar el día 10 de cada
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mes para el mes siguiente, con el objeto que el CND haga los análisis
necesarios para la planeación operativa de mediano plazo entre el día
10 y 15 de cada mes y entregue las recomendaciones que podrán ser
acogidas por los agentes generadores antes del día 20 de cada mes.
Este programa anual tendrá discretización semanal

Las cons¡gnaciones deben ser solicitadas incluyen la mejor información
disponible al momento der la revisión mensual del plan anual de
mantenimientos, la fecha cle las mismas, su duración y los períodos
horarios en los cuales serán realizadas.

14. Los periodos de los programas semestrales de mantenimiento para
Activos del STN y de Conexión al STN serán: Un periodo entre el 01
octubre año "n" y el 31 de marzo del año "n+1',, y el otro periodo entre
el  01 de abr i l  del  año "n+1" y e l  30 de sept iembre del  año, 'n+1, ,y así
sucesivamente.

15.Si el CND establece que con los programas de consignación reportados
no se preservan los márgenes de seguridad y confiabil idad del SIN,
indicará la ocurrencia de tal circunstancia a los agentes, en un término
máximo de un mes después de la fecha de ingreso del programa
Semestral de Mantenimientos, con el fin de que éstos reprogramen sus
manten¡m¡entos.

16. De acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 065 de 2000, el
Programa semestral de Mantenim¡entos solic¡tado puede ser modificado
en cualquier momento por los Operadores de los activos de Transporte
y Conexión. Se entiende por Cambios en el programa Semestral de
Mantenimientos las siguientes acciones:
. Adición al Programa Semestral de Mantenimientos (Consignaciones

por Fuera del PSM)
. Cancelación de consignaciones del programa Semestral de

Ma nten im ientos
o Modificación de Fechas de una consignación del pSM. Una fecha se

considera modificada cuando se cambia la semana de programación
o la(s) duración(es) de la(s) apeftura(s) del elemento principal.

Aquellas modificaciones a consignaciones que no impliquen
indisponibil idad de activos o elementos, o riesgo de disparo de más de
un activo o elemento de un Subsistema Eléctrico diferente, pueden ser
modificadas y tal modificación no constituye un cambio al pSM.
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17. De acuerdo con lo establecido en la regulación vigente, los Operadores
de los act¡vos a Consignar por "Trabajos de Expansión", 

'deben

reg¡strar, en el sistema cle información desarrollado por el CND, esta
causa acompañada del nombre del proyecto respectivo. La causa
"incorporación de nuevos activos" establecida en la regulación se
registra en dicho sistema de información como "Trabajos de
Expansión".

4.2 Procedimiento para la coordinación semanal de consignaciones

De acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 065 de 2000, se
establece el procedimiento para la Programación Semanal de
Consignaciones así:

El siguiente diagrama ilustra la Coordinación semanal de Consignaciones:

Semana k Semana k+l

4 p.n.

Julves

24:00 hls

T.r¡¡es Domingo

Las consionecioñes s€
EJECUTAN

L6€ ág€nt€. ¡ng€sán y
Bol¡dtán

c¡ns¡$ac¡onss, para ¡a

/\ 1\

4 ¡ i  1 ' -
i P r .  i É i
i ?j nspnocn¡ue i 5l
i E !  ;  ? i
l : i  I  I

l-"* o"**"o,*
I consig¡aciones hasta las

] ló:00 hor¡s

COLORES PARA LAS CONSIGNACIONES

I't

1
l 8

8 a.m.

MTtes

5. CODIGO DE
NACIONALES

Con el fin de facil itar la identificación de las consignaciones en función de
su impacto, se establece la clasificación siguiente:

5.1 Consignación Roja (Peligro)

Cuando se trabaja en contacto directo sobre equipos ó líneas energizadas.
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5.2 Consignación Roja Cruz Btanca
Cuando ocasionen demanda no atendida.

5.3 Consignación Amar¡lla (Alerta)
cuando se cambian rímites operat¡vos y/o generaciones de seguridad, se
realizan maniobras de apertura y/o aterrizaje de equipos.

5.4 Consignación Blanca (F{ormal)
Las demás consignaciones

6. NIVELES DE RIESGO

con el fin de complementar la información del código de colores, se
definen varios niveles de riesgo para las consignac¡ones ásí:

D Nivel de Riesgo I
Riesgo de disparo de un solo elemento y no hay maniobras en
equipos de potenc¡a diferente a barras

D Nivel de Riesgo II
Riesgo de disparo de un solo elemento con maniobras en equipos de
potencia.

D Nivel de Riesgo III
Riesgo de disparo s¡multaneo con o sin maniobras.

) Nivel de Riesgo IV
Apedura parcial de un elemento.

D Nivel de Riesgo V
Apertura total de un elemento.

) Nivel de Riesgo VI
Apertura simultanea de elementos.r
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7. INFORMACIóN PÚBLICA DE MANTENIMIENTOS

Las consignaciones nacionales pueden ser consultadas en el sistema de
información del CND.

8. INFORMACIóN BÁSICA NECESARIA PARA LA APROBACIóN Y
EJECUCIóN DE LAS CONSIGNACIONES

La siguiente información se considera de carácter básico y necesario para
la aprobación y posterior ejecución de las consignaciones. Cuando no sea
diligenciada la totalidad de los datos básicos la consignación será
cancelada.

. FECHA INICIO Y FIN PROGMMADO: Intervalo de tiempo para la
ejecución del mantenimiento.
TIPO ELEMENTO: Bahía de circuito, Circuito, Transformador, etc.
ELEMENTO: Activo específico que pertenece al tipo de elemento,
Ejemplo: Circuito 1 La miel - San Felipe 230 kV
TMBAJOS A EFECTUAR: Descripción de trabajos.
TIPO DE MANTENIMIENTO: Origen del mantenimiento, Ejemplo:
Manten¡miento Mayor, Catástrofes Naturales y Actos de Terrorismo,
Solicitud del CND, Expansión, y Normal. para el caso de activos de STR
y Conexión al STN, se incluirá también el tipo: Obras de Entidades
Estatales y Planes de Ordenamiento Territorial.
APERTUM DEL ELEMENTO PRINCIPAL (Ap): Apertura programada del
elemento principal. Cuando se ingresa la apertura de un activo debe
definirse su Estado Operativo.
ESTADO OPERATIVO: Estado del equipo para la seguridad eléctrica del
personal que ¡nterv¡ene y seguridad de los equipos a intervenir. Se
deben incluir en este ítem el estado de la unidad constructiva como
consecuenc¡a de los trabajos: Desenergizado, Desenergizado parcial,
Desenergizado y aterrizado.
ELEMENTOS ADICIONALES (EA): Aperturas de Activos y/o unidades
construct¡vas que se requieren por seguridad eléctrica del personal que
interviene y/o seguridad de los equipos a ¡ntervenir. Cuando se ingresa
la apeÉura de un elemento adicional debe definirse como Estado No
Operativo.
RIESGO DE DISPARO (RD): R¡esgos durante la ejecución de los
trabajos. Estos pueden presentarse en la propia unidad constructiva
que se consigna o en otras unidades construct¡vas
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'  NIVEL DE RIESGO: se debe seleccionar el nivel de riesgo dependiendo
de las condiciones operativas declaradas para los elemlntos referidos
(AP, EA y RD)

. EMPRESA SOLICITANTE: Administrador/Operador
' JEFE DE TMBAJOS: Responsable principal o sust¡tuto de los trabajos en

sitio.
. RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO: Es la persona de contacto del

agente con el CND para la gestión de consignaciones.
' OBSERVACIONES GENEMLES: En este campo se deben especificar las

observaciones generales sobre las condic¡ones operativas que se
puedan presentar durante la cons¡gnación y que no este incluida en la
información anterior.

9. CONSTGNACTONES QUE TNVOLUCRAN SERVTCTOS DE TERCEROS

1. Mantenimientos que afectan exclusivamente servicios de
telecomunicaciones que un tercero le presta a un agente del SIN.

En este caso el agente deberá coordinar con el prestador del servicio de
telecomunicaciones (PLC, RTU, etc) y será el agente del STN, quien
gestionará y será responsable de la respectiva consignación ante el 

-cl',¡o.

2. coordinación para trabajos de telecomunicaciones que afecten
exclusivamente servicios de supervisión del CND.

En este caso el cND deberá coordinar con el prestador del servicio de
telecomunicaciones (RTU, SCADA, etc). El CND gestionará y será
responsable de la respect¡va consignación ante el sistema de información
del  CND.

3. Coordinación para trabajos que afecten simultáneamente
servicios de supervisión del CND y servicios de agentes.

En este caso el cND y el(los) agente(s) afectado(s) deberán coordinar con
el prestador del servicio de telecomunicaciones (RTU, SCADA, etc) y en
este caso cada uno será responsable de gestionar la respectiva
consignación de sus equipos en el sistema de información del CND.

4. Coordinación para trabajos que afecten s¡multáneamente
servicios que terceros prestan a varios agentes del SfN
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En este caso serán los agentes involucrados del sIN quienes deberán
informar al cND ra decisión de cuár(es) empresa(s) solicitará(n) las
consignaciones y para esto las mismas deberán inclu¡isé en los planés demanten¡miento dentro de los plazos establecidos en la reglamentación
vigente.

Igualmente será necesario que dicha empresa informe la relación cle
equipos adicionales que requieran ser cargados a su usuario dentro del
sistema de información del cND, anexando la correspondiente autor¡zación
de la empresa delegataria.
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